
     
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4142
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES 

        Atento la “constatación pública con advertencia y observación previa” realizada

el día 07 de marzo del presente año en Avda. Almirante Brown, (Costanera Oeste)

de esta ciudad, a las unidades que prestan el servicio público de transporte urbano

de pasajeros por autobús, el Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la

secretaría que corresponda, deberá informar a este Honorable Concejo Municipal,

en el término de 10 (diez) días, contados a partir de la recepción del presente lo

siguiente:

1) Cantidad de actas de infracción confeccionadas con motivo de la referenciada

verificación – inspección.

2) Cantidad de actas de infracción remitidas al Tribunal Municipal de Faltas.

3) Fecha  de  remisión  al  Tribunal  Municipal  de  Faltas  de  las  referidas  actas  de

infracción.

4) Concepto y/o naturaleza jurídica de la definición “falencias inhabilitantes”.

5) Si  alguna  de  las  faltas  cometidas,  (falencias  inhabilitantes),  facultaba  a  la

autoridad  de  aplicación  a  retener  en  forma  preventiva  el  vehículo.  En  caso

afirmativo, cantidad de vehículos retenidos. Se adjuntará copia de las actas en

cuestión.

SALA DE SESIONES, 29 de abril de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 25.923-C-04.-
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